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ANEXO I A 
Pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas 

Solicitud de inscripción: Grado Medio 
 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE (EN SU CASO) 

Apellidos 
 

Nombre DNI/NIE/Pasaporte Nº Fecha de nacimiento 

Domicilio 
 

Código postal y Localidad Provincia 

Dirección de correo electrónico: 
 

Teléfono Fijo Móvil 

Apellidos y nombre de la persona representante 
 
 

NIF/NIE/documento equivalente Actúa en calidad de… 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 

 Tener, al menos, 17 años cumplidos en el año en el que se realiza la prueba. 
 No reunir otros requisitos académicos de acceso a los ciclos formativos de Grado Medio 
 Que en el presente curso escolar no se inscribirá en las pruebas de acceso a Grado Medio convocadas en otras CCAA. 

 
 
SOLICITUD DE EXENCIÓN DE COMPETENCIAS Y DOMINIOS (márquese según proceda): 
 

 EXENCIÓN TOTAL de la prueba por alguno de los supuestos previstos en el artículo 110.5b) del RD 659/2023 
 

 EXENCIÓN PARCIAL de competencias básicas y dominios (Anexo IV de la presente Resolución): 
Competencia comunicativa en Lengua Castellana:  

 Expresión Oral (EO);  Comprensión Oral (CO);  Expresión Escrita (EE);  Comprensión Escrita (CE). 
Competencia Matemática:  

 Números y Cálculo (NC);  Formas y Medidas (FM);  Gráficos y Estadísticas (GE). 
Competencia Digital:  

 Información y Alfabetización Digital (IAD);  Comunicación y Colaboración (CC);  Creación de Contenidos Digitales (CCD);  
Seguridad (SEG);  Resolución de Problemas (PRO). 
 

 
ADAPTACIÓN POR NECESIDADES ESPECÍFICAS:  
                              Tiempo                                Medios 
 
Descripción de la adaptación solicitada:  
 
 
 
APORTA la siguiente documentación (márquese según proceda): 
 

 Fotocopia del DNI, pasaporte en vigor u otro documento legalmente conocido que acredite la identidad y edad del aspirante. 
 Justificante bancario de haber satisfecho los derechos de examen. 
 Fotocopia de la acreditación de pertenecer a Familia Numerosa. 
 Documento acreditativo de discapacidad. 
 Documentación acreditativa de alguno de los supuestos previstos en el artículo 110.5b) del RD 659/2023, para la exención total de la 

prueba.  
 Certificado de superación de alguna de las competencias o dominios 
 Otros documentos (indíquense): 

_______________________________________________________________________________________________________________ 

□ Autoriza que se consulten los datos relativos a identidad, situación respecto a familia numerosa, discapacidad, certificación académica y 
datos laborales, según corresponda. En caso de no marcar esta casilla, deberá aportar los datos y documentación requerida, a cuyos efectos 
declara responsablemente que los documentos y datos aportados en la solicitud son veraces y que reúnen todos los requisitos establecidos 
en la normativa reguladora de este procedimiento.   
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONDABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 
Identidad: Consejería de Educación y Empleo de La Rioja. Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional 
Dirección: C/ Marqués de Murrieta 76, 26071 Logroño (La Rioja)     
Teléfono: 941 291 100 
Correo electrónico: viceconsejería.edu@larioja.org 
Delegado de protección de datos:  
Dirección:  C/ Vara de Rey Nº1 26003 Logroño (La Rioja) 
Correo electrónico: delegadapd@larioja.org 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES 
Tratamos sus datos personales con la única finalidad de poder tramitar la solicitud de admisión a ciclos formativos de Formación 
Profesional del sistema educativo. Sus datos personales serán conservados durante el tiempo imprescindible para la tramitación y 
resolución del procedimiento. 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES 
Artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 2016, es decir, cuando el 
tratamiento de sus datos es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos a la Consejería de Educación y Empleo. Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional.  
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

DESTINATARIOS DE CESIONES O TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 
No se cederán ni se transferirán datos personales salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS 
Cualquier persona tiene derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos así como solicitar la limitación del 
tratamiento, oponerse al mismo, solicitar la portabilidad de sus datos y requerir no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en 
el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles dirigiéndose de forma presencial a las oficinas de registro o telemáticamente a 
través de la siguiente dirección electrónica https://www.larioja.org/derechoslopd 
Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más información en www.aepd.es 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS CUANDO NO PROCEDEN DE LA PERSONA INTERESADA 
Si en su solicitud fuera necesario, comprobación a través de la información en poder de la Administración Pública (datos de identidad, 
discapacidad, laborales y académicos). 

 

Órgano gestor: 
Consejería de Educación y Empleo 
Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional 
                                        
 

 En …………………………………………………, a …… de ……………………………… 202…,  
 

 
 
 
 
 
 
Fdo.:  
El/La solicitante o su representante (en este caso, se adjuntará acreditación de la representación) 

 
 
 
 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO: …………………………………………………………………………………………………………. 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 
Cód. DIR 3: ………………………… (a cumplimentar por el centro) 
 


